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AUMENTO DE CAPITAL 
3 

4 

NOTARIA COMPAÑIA GRUPO CORPORATIVO FORTUNASA S.A. 
5 

VIGESIMO 

CUARTA $ 7 
7 Sa 
e CUANTIA: S/.28'* 000,000.00 . Di 3a Copia 

9 

10 Ñ 
1 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

a rd A 

12 República del Ecuador, -.hoy día jueves veintitrés (23)d 

13 febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante mi; 

14 Doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto 
o _ 

“ da Y Q. albo os ES 

85 de este Cantón, comparece el señor CARLOS GUERRA .TERAN 

- 16 en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

17 Compañía, GRUPO . + CORPORATIVO FORTUNASA S.A.. El 

P 

18 compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

19 domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz y 

20 |. hábil para contratar y obligarse a quien de conocer 

7 

21 ¡doy fez y dice: Que eleva a escritura pública con 

o / todos sus efectos legales. Leida que le -fue al 

23; compareciente la minuta que me presenta cuyo tenor es 

/ 24 el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

| 25 Escrituras a Su cargo, sirvase insertar una de Aumento 

das de Capital y Reforma de los Estatutos de la Compañia 

27 GRUPO CORPORATIVO FORTUMASA S.A., con sujecién a las 

> 28 siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES: 
y 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
=i-—
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28 

.Comparece a la celebración del: presente acto juridico, 

  

el señor Carlos Guerra Terán, en su calidad de Gerente 

  

General de la Compañia GRUFO CORPORATIVO —FORTUNASA 

  

S.A. y como tal su Representante Legal, conforme lo   
  

acredita el nombramiento debidamente inscrito que 

  

  

acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA. 

  

_ ANTECEDENTES: A) La Compañia GRUPO — CORPORATIVO 
- a 
  

FORTUNASA S.A... se constituye por escritura pública 

    celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

  

Quito Doctor Jorge Campos Delgado, el treinta de engro 

  

de mil novecientos noventa y dos e inscrita .en el 
2 

  

Registro "Mecantil , del cantón Quito el diecisiete. de 

  

febrero, de mil novecientos noventa y dos, bajo' el 

  

número trescientos dieciocho, tomo ciento veinte | Y 

  

Ares; B) En . la Junta General Extraordinaria -y 
20 parc po 0 

  

Universaií de Accionistas de la Compañía celebrada ¡el 

  

veinte y tres de enero de mil novecientos noventa | y 

  

cinco se resolvió aumentar el capital en la suma de 
A Anís 

  

VEINTE Y OCHO MILLONES DE  SUCRES -(5/.28' 000.000,00) 

  

con lo cual el capital social asciende a la suma total 

  

de TREINTA MILLONES DE  SUCRES  (5/.20"000.000,00) . 2” 

  

TERCERA. DECLARACION: Con los antecedentes expuestos. 

  

el señor Carlos Guerra Terán en su calidad de Gerente 

  

General, y como Representante Legal de la Compañia 

  

"GRUPO —CORFORATIVO FORTUNASA 5. A.", en sujeción a las 

  

resoluciones adoptadas en la dunta Seneral 

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

    veinte y tres de enero de mil novecientos noventa | Y 
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e 
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o 000004 
cinco declara: ff Que procede al otorgamiento de : la 
  

¿vresente ¿Escrituras elevando, el capital social de la 
  

compañia en la suma.de VEINTE. Y —OCHQ. MILLONES. . DE 
  

SUCRES (3/.28* 000.000.044 para aque alcance un Capital 
  

Lotal de. TREINTA MILLONES -DE SUCRES 
  

(5/.30'000,000,00);5 B) Que el nuevo capital social- se 
  

encuentra integramente suscrito y pagados*y C) Que la 
  

suscripción y pago de las acciones al aumento: de 
  

capital de la compañia por importe de VEINTE Y OCHO 
  

“ULLONES DE SUCRES (5/.28'"000.000,00) se ha efectuado 
  

mediante la capitalización de las cuentas: Aportes (de 
  ia AT 

Accionistas para Capitalizaciones Futuras, Reservas 
  PO v 

por revalorización dead patrimonio. Y Reservas 
  e E 

Facultetivas. distribuyendo las acciones en proporción 
  

«lo capital pagado que al momento tienen los 
  

Accionistas, según consta en el cuadro demostrativo de 
  

e 

integración del aumento «de capital. CUARTA.  —REFORMA 
  

DE ESTATUTOS: Coma. consecuencia del aumento del 
  

capital y según resolución de .la Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada -el 
  

veinte yv. tres de enera de mil novecientos _noventa .y 
  

LAO, queda reformado el artículo  Cuarto.«de los 
  

po 
Statutes en los siguientes términos: El CAPITAL 
  

SOCIAL. Y LAS ACCIONES: E1 cáabital social de la 
  

pita dl Ent Nes TRENTO / FULL LOMNES: DE SUCRES 

MN 

Bo o po 

    E TN dis ial aa en TREINTA HI. 

A IN a AA dra a mil/ sucres cada una   
  

(52. .000,00).- QUINTA. DECLARACION  JURAMENTADA: El 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
ar 

  

A
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Representante legal de la Compañía GRUPO  CORFORATI VO 
  

FORTUNASA S.A... que otorga el presente aumento de 
  

Capital, con un juramento dice que la Integración (de 
  a 

Capital expresado en este Instrumento es el real Y 
  

Tfidedignos QUINTA. DOCUMENTOS ' —HABILITANTES: Se     

acompaña como documentos habilitantes debidamente”. pal ra 
  

que  5ean protocolizados. -en ésta Escritura: A) 
  

NombramientoY debidamente inscrito del señor Carl Os 
  

Guerra Terán. como Gerente General de la Compañía; B) 
  

Copia auténtica del Acta de Junta" - Gener al 
  

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 
  

veinte Y tres de enero de mil novecientos - noventa   
Y 

  

cinco.» Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario, se 
  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y rs9br 
  

necesarias Bara validez dar mavor firmeza y a este 
  

insatriumenta, -= FT.) Docto r 
¿Con Molina 

  

matrona da 

limas Habeas 59 

Mauricio Ramírez 

  o 

profesional nÚúnera - dos mil setecientos 
  

cinmacimstia Y cinca (2704) del Colegio de Abogados de 
  

Brito", Hasta acnaiíi la minuta rue E leva a escritura 
  

PUALLERTTaaa todos Susa 
>= 

etectos legales, 

y comp eciante la escritura que antecede, SE 

Leida 

Y 

que  lel 

  

Ds L 
esa, firma conmigo en unided de acta. De 
  

' ratifica ten 

caia das vita í 1 di, faros 
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GRUPO 
CORPORATIVO 0990005 

mp FORTUNASA 

ln 

Quito, 24 de junio de 1.992 

Señor, Ingeniero 
Carlos Francisco Guerra Terán ee 

““Ciidad.2 

De mis consideraciones: 

Tengo el honor de informarle que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas del GRUPO CORPORATIVO FORTUNASA S.A., reunida el día 23 
de los corrientes, tuvo el aciérto de elegirks coma .GERENTE GENERAL 
y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por el tiempo estatutario de 
CINCO AÑOS, con todos los derechos y atribuciones que la Ley y los 

Estatutos le confieren. 

GRUPO CORPORATIVO FORTUNASA S.A. se constituyó por Escritura 
Pública en la Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito el 18 de 
diciembre de 1.991, e inscrito en el Registro Mercantil el 17 de 
febrero de 1.992, con el número 2530. 

Particular que llevo a su conocimiento, deseándole éxito en su 

gestión. 

Muy Atentamente, 

RATES 
Castellanos 

RESIDENTE 
    

EZCO EL NOMBRAMIENTO CON EL QUE ME HONRAN. 

ÍG: S GUERRA TERAN 
C|I. 170436127-6 
Ú



Cam eta te ha queda inscrito el presenze 

decamento bajo el No, o 3 del Re 

gáístro de os 20m 123 

  

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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| 
pm CORPORATIVO 

y FORTUNA SA 

Mao ( 

  

00000N6 

    

ACTA DE JUNTA GL NE RAL, EXTRAORDINARIA UNE q RSAL DE ACCIONISTAS 
2 by he ie 

DE LA COMPAÑÍA GRUPO CORPORATIVO FORTUNASA S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy lunes veinte y tres de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, en «el domicilio de la Compañía 

ubicado en la calle Pascual de Andagoya No. 387, Fdificio Ron- 
Arias, segundo piso, oficina 20], se reúnen todos los accionistas 

de la empresa, cuyos nombres y acciones se consignan a 

continuación: señor Justo Abel Becerra Cuesta, propietario de Un 

mil acciones de un mil sucres; señor Denrys Becerra Guzman, 

propietario de trescientás acciónes de un mil sucres cada una; 
Javier Becerra Guzman, propietario de trecientas acciones de un 

mil sucres cada una, señorita Monica Guerra Terán propietaria de 

una acción de un mil sucres; e Ing. Carlos Francisco Guerra 

Teran, propietario de Trecientas noventa y nueve acciones de un 
mil sucres cada una. Los Accionistas concurrentes representan el 
cien por ciento del capital suscrilo y pagado y que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES. 

Conforme:a los Estatutos Sociales, preside Ja sesión el señor 
Jasé Ricardo Castellanos, Presidente de la Empresa y actúa como 
Secretario el Ing. Carlos Guerra Terán, Gerente General de la 

misina 

Los concurrentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General de Accionistas de conformidad con lo que dispone el Art. 

o 280 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse 
de Junta Universal, :en la que se deberá tratar y resolver el 
siguiente punto unico del orden del día: , 

l.- Aumento de Capital y Reformas de Estatutos. 

PÍO Secretario informa que se encuentra completo: el quórum 
reglamentario por lo que el Presidente declara instalada la Junta 
v abiertas las deliberaciones. , : 

Se lee el orden del día y toma la palabra el Ing. Carlos Guerra 

Terán, Gerente General de la compañía quieo manifiesta que el 
capital actua] de la empresa es insuficiente para cump)ic con su 

crecimiento, A lo que se. añadirá la disposición de la 

Superintendencia de Compañías que fija capitales mínimos para las 

sociedades anónimas, por Jo que mociona que sc aumente el Capital 
Social en la suma de VEINTE Y OCHO MILLONES DE SUCRES de suerte 

que alcance los TREINTA MILLONDS DE SUCRES, utilizando para el 
efecto los siguientes Trecursos: Aporte de Accionistas para 
Ffapitalizaciones «Futuras, Reserva por Revalorizacion del 

Patrimonio, y, Reservas Facult Lativas. El aumento de capital se 

realizará en función de las acciones suscritas y pagadas por cada 

aecionis : 

  

La Junta delibcra brevemente sobre la moción planteada y rúsuelto 
por unanimidad: : ON > Me Doa 

poa, ” 

1) Elevar el capital de la compañia en la 5 de VEINTE Y 
OORO MILLONES DE SUCRES de suerte que alcande los TREINTA 
MITLONES DE SUCRES y estará compuesto de 30 40090 Ace Lones 
ordinarias y nominativas de un mtl o sucres cada. ES 

o os o 

x 

¿al 

  

 



» “ue el capital total de la empresa este íntegramente 

svscrito y pagado. 

3) Que el aumento de capital se realice utilizando los saldos 

le las cuentas: Aporte de Accionistas para Capitalizaciones 

Futurasí Reserva por Revalorización del Patrimoniog y, 

Roservaos Facultativasá 

4) Que como consecuencia del aumento de capital se reforme el 

irtículo Cuarto, de los Estatutos de la Compañía, 
| 

8) Que conforme lo determina la Ley de Compañías y los 

Pstatutos Sociales, comparezca 'el "Señor Gerente -«oneral 

otorgando el aumento de capital. 

G) “onforme a lo anterior, el cuadro de integración del 

“apital es el siguiente: 

   

ACCIONISTAS CAPITA, APORTES AC RESERVA * RESERVA REVL.. CAPITAL SOCIAL 
ACTUAL — CAP. FOTORA FACULTATIVA PATRIBONIO. lO CATUAL 

Mita Mee 1*000.000 12*560,000 -1'200.000 4950.00 19*710.000 
300.000 360.000 1*485.000 2145.00 
300.000 360.000 1'485.000 2 145.000 

1.000 1.000 5.000 000 
_ 390,000 9”140.000 479.000 1'975.000 5993.00 Y 

TOTA 200.000 15'700,000 240.000 * 990.000. wuw1n/ 

No habiendo más asuntos que: tratar y siendo las doce horas, se 

levanta la sesión, declarando la Junta un receso para la 
elaboración del Acta respective ego de la cual se reinstala 

la sesión y leída que fue presentes, se afirman y 

ratifican en su contenid constancia todos los 

accionistas presentes, Ju ¿sidente y Serretario- 
Gerente General que certiflica. 

   

  

   

    

  

    

  

65 Ricardo Castellanos Cé Teran 

ESIDENTE GUERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Ap CELA ON 
—Dénys Becerra Guzman Javier Becerra Guzman 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Le 

Avent TRAEN 
5 q -A> TT 
Jdsto Becerra Cuesta. 

ACCIONIATA ACCIONISTA 
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GRUPO CORPORATIVO FORTUNASA S. A. / 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAY 

  

ACCIONISTAS CAPITAL APORTES A RESERVA RESERVA REVL. CAPITAL SOCIAL 

: ACTUAL CAP. FUTURA FACULTATIVA PATRIMONTO. CATUAL 

Justo Becerra Cuesta 1*000. da 122560.066 1*200.000 4950, 600 14'710.000 

Denys Becerra Cuzasn 100.0 360.660. 1'485,000 2145.060 

Javier Becerra Cuzaan 300. do 360.900 1485.00 2" 145.000 

Monica Cuerra Terán 1.000 1.040 5.000 7.004 

Cortos Guerzá Terán 399.006 3140.009. $79.000 1'975.000 3"993.030 

TOTAL 2>000.000 15*700.000 2'400.000 9*900.000 30'000.000 

PS 
Se otorgó hoy ante mía y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 

á Veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 

cinco 

 



    

13 :A£4C0N; Dando cumplimiento a lo que dispone el doctor Cswaldo » 

fojas HH. intendente de compañías encargado y mediante resolu- 

ción No 95,1.1,13021 de 2Ude septiembre de 1995 de su Art. Se- 

gundo tomé nota al amrgen en alasescrituras matriz de Consti- 

tución de fecha 30 de enero de 1992 y de Aumento de Capital de 

fecha 23 de febrero de 1995 tomé nota al margen en lasescrituras 

matrices de la aprobación del Aumento de capital | y Reforma de 

estatu tos en la Compañía Grupo Corporativo Fortunasa S.d. re- 

suelta en el Art. Primero de ante dicha resolución de conformi- 

dad con 10s términos Constantes en las Copias que anteceden.- 

¿uito, a teinte de septiembre de mil n vecientos noventa y cinco, 
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ta fecha   el presente  dodimento y la Resolución 

E AE DEL 5.1 IDENTE IJIRIDICO, E) 
19295, bajo el número ¡(2009 del Registro 

al marden de la inscripción 

siete de febrero 

diueda ins : 

HL. YEINI 

PTIEMER : 

tomo 1 

del 

   
   

  

     

      

   
     tomó no 

Mercantil de diez 

eel 

       
   

   
         

  

=nta y  dos,a fe.S07| tomo 123,.- Queda   

copia Certificada de 

vo la Feforma de 
Sir ao Dtorgada el: (23 de febrero de 

3 1M0 CUARTO delo Cantón Quito, 

Tier Seda asi complimiento a lo 

resolución de 

> Ze de agosto 

+ 

Escritura Pública 

tos de "  GRUFO 

e
m
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ORBE Cameras A    
Tercero de la 

iblecido en el yd 

elo Registro Ofi a 
7 en el repertorio bajo el número 
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GISTRADOR .- 

  

    

de 2% de agosto. 

otód er 3] co 

E treinta Y Uno de octubre de mil 
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